

 Estimado Padre/Guardián: 

El 8 de enero de 2002, el Congreso de los Estados Unidos aprobó el acta federal No Child Left Behind Act (NCLB-No Child Left Behind). Broward County Public Schools está comprometido a cumplir con las siguientes guías establecidas por NCLB y proveerá información respecto a la capacitación de los maestros en las clases de una manera oportuna cuando sea requerido. 

Usted tiene el derecho a pedir la siguiente informacion: 

Si el maestro ha cumplido con la capacitación requerida por el Estado y el criterio de licenciatura para los niveles del grado y las áreas de las materias en las cuales el maestro provee la instrucción. 

Si el maestro está enseñando bajo una emergencia u otro estado provisional a través del cual las capacitaciones del Estado y el criterio para la licenciatura han sido exentos. 

El grado o mayor del maestro y cualquier otro certificado de graduación o certificado que tenga el maestro, y el campo de la disciplina de la certificación o grado. 

Si su hijo(a) recibe los servicios provistos de paraprofessionals, y, de ser así, sus capacitaciones. 

Se le notificará por escrito si su hijo(a) ha sido asignado o ha sido instruido por más de cuatro semanas por un maestro que no haya cumplido con el criterio de alta capacitación de NCLB. 

Por favor siéntase confiado de que Broward County Public Schools está dedicado a proveer a los estudiantes de Broward County con una educación de alta calidad. La información respecto a las capacitaciones del maestro de su hijo(a) y/o del paraprofesional de la clase se puede obtener por el nombre, posición y el número de teléfono de la escuela. 

Atentamente,
Mark Narkier, Principal
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